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Se admiten süscrípoiones á 
€Ste periódico en la calle del 
Temple núm 32 á 4 rs. vn. 
a l mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porté . 

Los artículos y avisos se ré« 
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA; 

GOBIERNÓ P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZÁÍ 

Contestación de l Senado a l Uisairso de l Trono , le ída 
A S. M . la augusta Reina G o b e r n a d ó f ú eñ la ma
ñ a n a de este dia por la comisión nombrada cdefeí to. 

S E Ñ O R A . 
E l Senado ha vistd con Indecible, satisfacción que 

V . M , a c o m p a ñ a d a de su augusta Hi ja la Reina de 
las Empañas Üoña Isabel I I , se ha dignado abvir 
por Sí las Cortes primeras que en v i r tud de vues
tra Real Convocatoria, y á despecho de nuestros 
enemigosj acaban de reunirse bajo el I g í t imo estan
darte de la. C o n s t i t u c i ó n de la monarqu ía j con el 
fin de cicatrizar cuanto antes las llagas profundasque 
abriera en su seno la ambic ión de un t ' r i i icipe r e 
belde; y para llevar á cabo con justa y convenien
te mesura la empresa colosal de su bien entendida 
r e g e n e r a c i ó n . 

A l pronto logro de aquel pr imordial objeto^ q u é 
es,él voto mas pronunciado de la nación, se d i r i 
gió el tratado de la c u á d r u p l e alianza. Y pues se 
halla cimentado sobre las foiidas bases de justicia, 
de reciprocidad de intereses y de s impat ía de doc
trinas' pol í t icas , él Senado se complacerá siempre en 
SO. cabal y reiigioso' curnplimientOj y espera ademas 
qué el Gobierno de V . M . sabrá desenvolver y 
emplear cón dignidad y t ino fas fácüItaJes q'ue la ley 
fundamental ha depositado en la Corona acerca de 
ésta irr tporfaniísima parte de ta adminis t rac ión p ú 
blica : contand'), si menester fueré^ con la coope
rac ión mas eficaz y sincera de este cuerpo colegis
lador. Entre tanto merece nuestra mas cordial g ra 
t i t u d el aux i l io que nos han prestado las altas Par 
tes signatarias de aquel t ra tado; y e l 'que c o n t i -
riíran p re s t ándónós , según nos recuerda V . M . , asi 
la Reina de la G r a n Bretana con sus escuadra1;/ co
mo el Rey de ios franceses, ora impidiendo' la e x 
trae- ion de víveres y de efectos de guerra para el 
e n e m i g ó por la dilatada frontera del Pirineo, ora 
permit iendo á nuestros bravos militares transitar 
por su te r r i to r io . 

Sensible es, Señora , que sigan interrumpidas nues
tras relaciones con otros Gabinetes. Paro debe tran
quilizarnos la eonviccion ín t ima de no haber toma
do la iniciativa para esta suspensión; y la fundada 
esperanza que nos anuncia V . M . de que desapa
recerá luego con el reciente desengaño que haií r e 
d ó ! . l o el Pretendiente y sui se'c'tá'rfoi y aux i l i ado
res; á lo que con i r íbu i r á t ambién , en sentir del Se

riado, la mágestuosa apertura de estas Cortes bajes 
de principios moná rqu ico -cons tuc iona l e s : hecho 
q u é desmiente perer i to r iamenté las acrimina iones 
de la calumnia, y que há burlado ios presagios í a -
t ídicos de la mala voluntad. 

La feconciliacion, con nuestros hermanos de U l 
tramar ; los convenios ya celebrados con fa R e p ú 
blica de M e j u b ; y los que prepara el celo incansa
ble de V . M . con los demás huevos Estados p r e 
ciosa parte integrante dé la monarqu ía en época rió 
muy lejana, son sucesos de ia mavor trascendencia 
que ofrecen el mas lisongerb porvenir. Y la c o m ú n 
madre Patria recogerá el fruto dé su sol ici tud y 
de su generosidad. 

£1 Senado felicita á V . M . por haberse allanado 
de un modo pacífico y provechoso las diferencias 
cotí las naciones vecinas de nuestras posesiones de 
Asia y de Afr ica . . 

Nada mas digno de la t i téncioñ de vuestro G o 
bierno que la reparacien de los estragos causados 
por las incurMones de las feroces bandas del usur
pador. Asi lo exige la jus t i c ia ; sobre todo cuando 
la bárbara saña de nuestros implacables enemigos 
se ha cebado con e r i ca rn ízamien tb en las personas 
y bienes de aquellos españoles que sin desatender 
los deberes comunes á todos, prestan adunas el 
extraordinar io y penosbimo servicio dé la M i l i c i a 
nác íona l . ,, 

Sin perjuicio de satisfacer esta deuda sagrada y 
preferente, justo es dar p ro tecc ión , y cón elia et 
impulso mas oportuno á ta agricultura , á las artes 
y al comercio, según apetece V . M . , ven: ico. o 
los grandes estorbos que opone la guerra c i v i l . 

Su pronta te rminación , bien lo sabe- V . M . es la 
fiecésidad primera .de la nación y del trono de vues
tra excelsa Hi ja . Y el Senado reconoce cómo su prí* 
rriera, como su mas estrecha obl igación auxiliar al 
G ó b i e r n o de V . M . de una manera eficaz y p o M -
t i t iva , para q'ue cese áf la mayor brevedad po-ible 
él derramamiento de sangre,1 y sangré española q u é 
ha corrido y corre á torrentes; para que desapa
rezca la devas tac ión que por do quiera , nos aqueja' 
y para que los españoles t o d ó s , al .abrigo de leves 
benéficas y de vuestro maternal í m p e i i o , logrets 
completa seguridad en sus personas, y el s o c é t r a n 
qui lo de sus propiedades y del h o n e s t ó fruto de SUS 
sudores. Tiempo es ya de que se les p r o p o r c i ó n 
nen tamaños bienes,' después de los s ra í ides ssérf-' 
fícios que están haciendo mas ha de cuatro años ; 
de los que acaban de hacer en lá u l t ima c a m p a ñ a . 
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l a s correrías del enemigo per las provincias Je 
Aragón, Cataluña, Valenc ia , Murcia y las Castillas 
han cubierto sin duda de luto a familias y pueblos 
enteros. E n medio de estas calamidades que tanto 
lamentamos, y cuya reparación tan justamente an
hela V . M . el corazón se dilata al ver siempre 
acosado y perseguido al Principe rebelde contra 
sus soñadas esperanzas y sus anuncios falaces, y al 
contemplar los testimonios de lealtad heroica, ¡as 
muestias de sufrimiento sin igual que han presen
tado á porfia las columnas de nuestro vizarro e jér 
cito y los pacíficos moradores de dichas provincias, 
señaladamente su Milicia ciudadana. V . M. obtu
vo ei mas irrecusable testimonio de esta verdad con
soladora cuando se dignó recorrer con su augusta 
Hi ja tas filas de la de esta M. H . villa el dia mis
mo en que osó el enemigo hacercarse hasta sus muros. 

De estas glorias ha participado también nuestra 
armada. Los valientes que la componen, se han mos
trado en todas partes émulos de sus compañeros de 
armas para el combate; y prestan ademas servicios 
muy recomendables en nuestras provincias de U l 
tramar y en las costas de la Península. 

Juntos y tales laureles quedarían marchitados sí 
llegase á cundir entre las filas el cáncer de la i n 
subordinación. Por ello el Senado no puede me
ros de aprobar y de elogiar cuantos esfuerzos se 
dirijan al restablecimiento de la disciplina militar 
en toda su severidad: severidad que es indispensable 
pata la consolidación de nuestras instituciones: se
veridad que debe hacerse también sentir á su vez 
en todo el orden social, cuyos vínculos han relaja
do deplorables acontecimientos que el Senado se 
abstiene de recordar, pero que no deben echarse en 
olvido. V . M. puede contar coa el auxilio del Se
nado para que se c&nsigan pronta y cumplidamea-
te tan interesantes «bjetos. 

E n medie de los males que afligen á la España 
peninsular, es halagüeño el cuadro que presentan 
sus provincias ultramarinas. E n ellas se desarrolla 
ya , gracias á la paz que les asegura vuestro Gobier
no, el gérmen de prosperidad á que son llamadas, 
y se desarrollará mucho mas cuando reciban el fo
mento de las leyes e pedales que piden su estado 
actual, y el voto inequívoco de la inmensa mayo
ría de sus habitantes. 

E l Senado se complace al oír de boca de V . M . , 
que la administración de justicia debe recibir i m 

portantes mejoras por medio de codigas acamoda-
dos á las luces del dia y á nuestra s i tuación, que 
V . M . ha resuelto someter al examen de ¡as Cortes, 
y á beneficio de leyes que afiancen la debida in
dependencia del poder judicial y su responsabili
dad. Reformas de tanta magniiud, recibirán su com-
plemenio, viniendo en su apoyo, como nos prome
te V . M . , las convenientes sobre instrucción y be
neficencia pública. 

Por árdua y penosa que sea , el Senado entrará 
de lleno en la discusión de los presupuestos con 
que han de cubrirse las grandes y perentorias aten
ciones del servicio^ y cumplirse los empeños con los 
acreedores nacionales y exirangeros; como también 
en la del plan de mejoras de la hacienda y su a d 
ministración civil y militar. ¡Ojalá lesea dado s a 
tisfacer en tan escabrosa y delicada materia las ver
daderas necesidades de la nación y la expectac ión 
general! 

Sin aventurarse á ofrecer que lo conseguirá en 
este y demás negocios de su atr ibución, se atreve á 
asegurar que no escaseará fatiga ni sacrificio algu
no para lograr el acierto, en que están cifrados el 
termino de la guerra civil ; ei explendor y solidez 
del trono de vuestra augusta H i j a , que durante su 
menor edad tan dignamente ocupa V . M . , como 
Reina Gobernadora; la libertad legal de todos los 
españoles, y su prosperidad futura: llevando per 
divisa la Const i tución que hemos jurado. 

T a l es. Señora, el deber del Senado; deber cuyo 
cumplimiento reclaman imperiosamente desús indi
viduas su posición social, y la mas justa gratitud 
hacia V . M . y para ton sus conciudadanos que los 
han colocado en ella de consuno. 

Palacio del Senado 13 de Diciembre de 1857.= 
Señora .=A ¡L. R . P. D. V . M . = J o s é María Mosco-
so de Altamira, Presidente.=E1 conde de Parseut, 
Senador Secretario.=Mariano Torres y Solanot, Sena
dor Secretario. 

S. M. ha contestado con la dulzura y amabili
dad que la caracterizan. 

, , M e son sumamente gratos los sentimientas que 
el Senado expresa por conducto de su Presidente; 
y na dudo que con su apoyo y el del Congreso 
podremos afianzar el Trono de mi augusta Hija y 
la libertad del pueblo español después de haber 
dado fin á la guerra civil, objeto de toda mi solicitud." 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E ^ R ^ J G O N . Mes de Octubre de T83J. 
del met Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la TAgtduría dt este E jé rc i to desde 

de Octubre hasta f i n del mismo, á saber. 
T O T A L E S . 

'Existencia en ^0 de Setiembre 18.416,14 
E N T R A D A S . Como metáli-

¡Recibidos de las Tesorerías de Rentas, 

De Tesorería delaProv. de Zaragoza de [Ls 
Idem id. . . . de Huesca id. id. 
Idem id. . . de Teruel id. id . 
I d . de lade Zarag.adel prest.o de 200 mil.s 
I d . por cuenta del Ejército del Centro. . 

Tota l frocendente de Tesorer ías de Rentas. 
Recibido de la P a g a d u r í a g e n e r a l mi l i t a r . 
Recibido de remesas de otros puntos. . . 
Jd. id. de recibos dirigidos á otras Paga

durías como abiigiciones suyas que haa 
sidodcbueltos por pertenecer sus ajustes á 
estaen donde ha tenido lugar'el descuento 

Por cantidades en suspenso 
Pagos hechos en otros dist.s á oblig.s de este 

Total ingreso. . . . . 

Metálico so
nante. 

2 o. eco, 

560,30 

co por 
consignados 

sobre Tesore
rías de Rentas 

5 74-479.15 
278.1 1 2,12 
336 967, 

30 .00©, 

Recibos como 
metálico. 

115.487,17 

95-934,33 
69.771,15 

282.440,13 

Suministros 
en 

efectos. 

374-35 9-
oa.t 2 9 ' 

93-233>I9 

1784.326, 4 

3 ^ - 3 4 7 . I 3 
409.972, 
283.601, 9 

30.000, 

20.550,30 1213.558,27 663.634,10 558.893, 3 2475.063,16 

500.000, 

7-87Í» 
206.180, t 

73-548,3 

3262.6^7,31. 



Cap. Are. 
DISTRIBUCTOK. 

Título 2. 

O 
o 

AI E . M. genera! del Ejército 
I n f a n t e r í a . 

A la compañía tle dht ínguidos . . . . 
A l i . 0 y tercer batallón del Rey. . . 
Al tercero id. de la Princesa 
A l tercero ídem del Infante 
A l tercero idun de Soria . 
A l tercero idem de Cordoha. . . . . . 
A l tercero idem de San Fernando. . 
A l tercero idem de Mallorca . 
Al primer batallón de Francos 
A l segundo idem 
A l Regimiento provincial de Burgos. . 
A l idem idem de Ciudad-Rea l 
A la Guardia Nacional movilizada. . . . 
Artillería. 

Plana mayor particular del cuerpo de ingenieros. 
Caba l l e r í a . 

8. 0 Al Regimiento de la Reina s e g u n d ó l e l ínea. 
A l idem de V i ' o r i a 4, 0 ligero 
A l de ,Cataluña (f. 0 id 
A l Escuadrón de Lanceros de Isabel I I . 
Al la Guardia Nacional movilizada. . . . 

)• 0 A la compañía de Fusileros 
E . A l . de Cap.s generales y depdend.s anexas. 

- . 0 Sueldos de los E . M . de las Capitanías generales, 
auditores de guerra y empleados en las Secretarias, 

1. 0 A gastos de ¡a Secretaría, impresiones y correo, 
A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r . 

' . 0 Sueldos de los gefes y oficiales de las tnísmaj, 
>. 0 Gastos ordinarios y extraordinarios. . 
Subsistencias m i l i t . combustible camas y utensilios, 
1. 0 Personal de provisiones 
1. 0 Provisión de pan, compra de efectos.) 

Suministros de pueblos 
1 Idem de paja y cebada 

4..'y ^."Combustible alumbrado, camas y utensilios 
Vestuario y equipa de los cuerpos. 

A los cuerpos del Ejército 
Hospitales, 

í. 0 Personal eclesi ístico administrativo y facultativo 
i . 0 Gastos de estancias en Hospitales 

Reemplazos. 
Al reemplazo 

Transportes, vi.trchas y movimientos. 
f. 0 A transportes de efectos de boca y guerra. . 
3 . 0 A gastos por comisiones del servicio. 
t . 0 A Pluses 

Gastos de justicia militar 
TÍTULO n i . 

M a t e r i a l de a r t i l l e r í a . 
1 . 0 Reparación de armas fabricadas. . . . . . 

M a t e r i a l de Ingenieros. 
1. 0 Sueldos de empleadoíde fortificac. y obras de ella, 

TÍTULO H I I . 
t 0 Gefes y oficiales reformados con licencia ilimitada 
t. 0 Cesantes de administración militar, 
t . 0 Gafes, ofic., capellanes, cirujanos retirad, á d i s p . 

TÍTULO v . 
¿. 0 Pagos de tocas , . . . . 

A cantidades en suspenso 
Pagos correspondientes á otros distritos. 

A la Pagaduría general del Ejercito 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Castilla la V i e j a • 
A la de Cataluña ,• • • 
A la de Valenc ia '. . . . 
Al Ejército de operaciones del Norte. . . • 
A l Ejército de operaciones del Centro. . . 

Gefes Indivi-
y ofi- dúos de 
ciaies tropa. 

5 
84 
45 
4 » 
45 
50 
48 
41 
30 
43 
3o 
37 
60 

49 
5 i 
54 
'7 
16 

6 

13 

4 
1 
2 

15 
23 

48 
4.531 
I-073 
1.049 

9¿5 
1.084 

89J) 
954 
73 2 
7 ,4 
874 

I-I34 
1. )'oo 

262 

690 
681 
752 

Mo 
2Ó1 

Í 4 

318 
4 

Caba
llos y 
ínulas 

322 

6 T I 
569 
73a 
143 
16Ó 

E n metálico y 
libranzas so
bre Tesorerías 

de Rentas. 

2.2,-0, 

2.91 8,20 
2.376,14 
3 - ° ) 9. 

/8 .371,29 
44.782, 

6 309, 

7-44®. 
1/8.136,31 

42541 ,18 
, 40.890,22 

300, 
8.000, 

22.877, 
8 577,29 

« • 5 0 5 . 3 0 
8.124,24 

21.05 o, 
11.605, 

46,17 
7.000, 

17.071,12 
17.758,15 

i . « o o , 

^ • 5 4 3 0 3 

194.448,27 

151.867,33 
1.000, 

542, 

E n cargos pof pagos 
hechos en oiros dis
tritos y diferentes re
cibos como dinero. 

765, 
6.2 10,28 
/ .803, 

43.256, 
1 r.264,72 

J I . 6 9 6 , 6 
9.980,12 

92.240, 
642,25 
344,/<r 

32.002,22 
71.848,33 

1-831, 
36 201 , 

5.(5", ó, 
664, j ) 

2.040,20 

4 . 5 O O , 

9.S84,/í 
698, 

2 400, 
5-38Ó, 

1053.681, 3 

1.034, 5-310,17 
169.697, 6 101.975, 

11.059,45 

10.166,18 
J . l b j y Z J 6 . I 2 T , I 2 

I . 7 4 I , 

1,309>32 906,10 

10.000, 23 .1 15,10 

4.626, 

5.116,14 

X .000, 
27.718,33 

é .400, 
7.880,20 

5 -'0,17 
2.008,/o 

14 802, 7 
12-779. 

390.736, 

4,320, 
450,2.9 

2-362, 

179.659, 

3.960, 
5-748, 
2.770,22 

74 458, 

Tota?. 

3.*59, 

2.918,2a 

2 - 5 4 i . H 
9.269,28 

20.174,29 
58.038, 1 
J7-573 .M 

1.450, 
29.136, ¡3 

128 117, g 
134 7 S ¡ . ^ 
4 i -533.t3 

644,56 
40.002,23 
94-72)'.3d 

8.577,25 

2.505 3c 
9-9^6, 7 

57-25r, 
17.261, 

710,26 
9.040,20 

2 i . , - 7 t , r 3 
17.758,1c 

10.884,15 
i 5 - 2 4 i , 3 j 

2.400, 
199 8 H . 2 y 

1053 6 8 / , 3 
151.86-7,33 

1.000, 

542, 

6.344,17 
271.6-72, 6 

838 i6 .poj 3543 1484.974,28 1744.16-0, 1 

11.05 

10.166,18 
13.28.9, j 

1.741, 
2.216, S 

10.000, 

22.115,10 

8 946, 
430,39 

7.478,/^ 

1 000, 
207.377,3a 

6.400, 
7.8,80,2! 
4 .48O,L| 
7 .7 i6; id 

i7-57J.2^ 
*7-237. i 

390 736, I 

3229.134,29 
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Demostriicion. 
To ta l de cargo . . . 
I d e m de data. . . ; 

3.26^.667.31 
3 229->34>¿9 

- M s t e n d * p a r á i s ftétáIÍC<) 
í. 0 ¿tí ÍSovtímbre. 

6.000, 1 
> 33-5: ¿ f i n recibos . . . . . . . . . . . . . . '. . ' . ". ." 2-7.533, 2 j 

Ziragoza 3 1 de O . tub rede 1 337'.=:Venancio Diez de la Puente .=Con mi i n t e r v e n c i ó n . = P . O . D. S. I . = E i Oficial i . » 
Migue l Mar ía L a g u n a . s V > B ' . ^ P , A. D . S. I . M . á E i in t e rven to r , A n t o n i o Garbo. 

En v i r tud de providencia del Sr. D . J o ; é M o n -
taldo, se citan lUnnan y ttnplazan por tercer edic
to a lodos y cnaieiquierc parientes que tengan 
derecho á los legados del antiguo p a u o n á í b . del 
E x c m o . SÜ Ar«í>bíspo que fué de esta Cspi ta l 
F r a y D . Juan G'ebtian cmnprend i í ios en el fideico
miso para que en el t é r m i n o de 9 dias que se les 
pnfijan por tercer edicto acudan con las fo rma l i* 
dades debidas á deducir su derecho en el expedien
te que pende en el i . 0 Juzgado , por tésh'gjanid 
de! infrascripto escribano: Y para que no se ale
gue ignorancia se ha mandado qne se p u b l i q u é esté 
llamamiento en todos los per iódicos Se esla ¡ cap i 
ta l . Zaragoza 14 de Diciembre de 1 837.—Mariano 
Chauvet. 

Relación de los pueblos que Se hallan debiendo 
el Bo le ím ofiAal de esta Provinc ia . 

P u í b l a i - q u e deben dos a ñ o s . 
A l a m a . Ateca . Ciares. Contamina . E m b i d dé 

A r i z a . Oseja. Aauars . L é c e r a . V i l l a n u e v a de la 
H a r v a . A lbe r i t e . N o v i l l a s . Ja rque . Ma luenda . 
M o r a t a d e ü i l o c a . L ó s e o s . P u r r o y . C h i p r a n a . P a -
y o a . Sástago* Langa . Las Ciiefla's. Valdeorna . L u n a 
M o r a n . Ribas. S a n t í ü l a r i a de Gal lego . Tans-
te. L a A i m u n i a . M u e l . Pedro!a. Urfea d e j a -
I o n . Isuerre . L i g u é * . U a d u é s P iu l ano . T a r a -
zona. Vier las . L s c i ñ e n a * 

Ideni siete irlmestres* 
M a e l l a . M a r i s . 

Idem « S j ó . 
Longas. L u c e n ! . 

Idem de año y níedid* 
Plenas, E l V i l l a r da los NaVarfos j tíiiretá. 

Brea . Paracuellos de G ü o e a . Rehi la de G i l o c a . 
Aldehuela de Liestos. Layana^ Rielan Aí t ' o rque . 
Fuentes de Ebro* V i l l a í r a n c a de E b r o . 

Idem triedlo aña de 1836.-
M o ü r e a l de A n z a . M a l ó n . 

Idení todo el año de 1 8 3 7 . 
AlconcheL Berdejo. Cabolafuente C a m p i l l o . J a -

raba. M a l a n q u t l i a . Mon te rde . Pozuel de Ar iza . 
Torreherrnosa. Torre lapaja . A g u i l o n . H e r r e r a . 
M ' r y u e l a . Puebla de A í b o r í o n . Albe ta . A m b e i . 
Bu ibuen te . Fuen de J a l ó n . G a l l u r . Huechaseca. 
M a l e j a n . Pomer. A l a r b a . Arand iga . Gas t í j on de 
A l a r b a . O l b é í . Ora ra . Paracuellos de la R i v e r a . 

Santa C r u z de Tobad . T o r r a l v a . V i v e r de V í -
cor t . Escatron. Fabara . Nonaspe. Acered . A n é a 
t e . Berrueco. CodoS. É n c i n a c o r b a . Po i i ibuena . 
Gal locan ta . Luesmai M a i n a r . Manchones. M a r á . 
M a r e r o . Orca jo . Paniza. ü s e d . V a l de San M a r 
t i n . V i l l a d o z . V i l i s n u e v a de G i l o e a . V i l ¡ a r r o y a 
del Campo. Ard i sa . Marracos. M a r i l l o de G a 
l lego . Remolinos . Junez . Cala torao . L u m p i a q u e . 
Meza locha . L a A l tno lda . N u e z . Osera. P i n a . 
Q u i n t o . Roden. Gordue?. Lobera . M i a ñ e s . P i n -
t sno i ü r r i e s ; A l c a l á de M o n c a y o . Añot?* L i t 3 g o ¿ 
Alfocea. C a d r e í e . Perdiguera. Torres de B e r r e -
l i e n . ü t e b ó i 

Idem medio año de i 8 ¡ f . 
C a l m a r z á . C i m b a ü a . Val tor res . Afanda . B e l -

ch i t e . G o í c r i M o r é s . Torres . Tobed . V i v e r d é l a 
Sierra. R o f n a n o í i L a corbi l la . Las ped rosá s . O r é s 
Paules. Pigueruelas . Gr i sen . L u c e n a . P l e i t a s i , 
Ü i f u r a , Pinseque, Rueda de J á l o n . A l b o r g e . B u -
jaraloz Far ie te . G> isa. L a Z j y d a . N a vardunw 
San M a r t i n de Monea j o . T o r t o l e s . T ráSmoz» 
M a r l o f a . Quar te . Sobradle!. 

N o t a . Se advierte para conocimiento de ios 
ayuntamientos que el impor te por a ñ o es 3a 
fs. va¿ 

Juzgado de p r i m e r a instancia del -partida de 
j . B f h i d t e . , ' : 1., *• 

La audiencia te r r i tor ia l de Aragón há acordado 
á consecuencia de Real ó ídei i q u é el T r ibuna l de 
i . a instancia, de Belchtte resida en esta capital. Para 
conocimiento de cuanto; tengan que entenderse coa 
eb mismo se publica en el bolet ín oficial la t rasla
ción verificada á la casa de mi habí tac ion^en l a c a -
lie Mayor n ú m e r o 124. 

En dicho tribuna! se halla vacante una plaza de 
Alguaci l , Las personas que deseen servirIo*lo s o l i c i 
taran antes del dia i . 0 de enero p r ó x i m o . Z a r a 
goza 7 de Diciembre de 1837 .=N¡co la s Mar ía Pa 
ladas,; 

Aviso al p ú b l i c o . L a empresa d e l per iódico t i -
i i i tado Semanario pinto-.esco, ha resuelto que desde 
1.,0 de Enero del año imnediato i ' i ^ S no se a d 
mi tan mus suscripciones que por u n año 6 S meses, 
d los precios cansavidos: medio año 20 rs. j uno jdT 
y ' con el objeto de que los 5fes. suscritores se h a 
llen menos éxglié.itos ci l a i resultas desagradables 
de interceptan iuites, se renal i r á n Juntos a l fi.n de 
c á d d mes , los números que le comprendan , evitando 
por .este medio, ó haciendo mucho mas remoto , e l 
riesgo q u é si se expidiesen sucesivamente d su i m - '• 
p res ión . Se suscribe en l a üdrttinütrcictbñ p r i n c i p a l 
de correos de Zaragoza y d e m á s del Reino. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


